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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 9 de marzo de 2022.  En la fecha paso la presente 

demanda al despacho del señor juez. 

 

La secretaria, 

                                                  LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la Curadora Ad Littem designada a la menor ERIKA 
PARRA LOSADA, estando dentro del término otorgado mediante auto de fecha 25 
de febrero de 2022, subsanó la contestación de la demanda, se le tiene por 
contestada en debida forma.  

 
Se requiere a secretaría para que dé cumplimiento a lo ordenado mediante el 

numeral 2 del auto de fecha 25 de febrero de 2022.  
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

La Jueza, 

 

 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

 

 

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e3d662f801b8d0684be119de6b3a0d95419457362062b80346cd331710f4a4a

Documento generado en 17/03/2022 08:32:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


